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FUNDAMENTACIÓN El “Seminario de Derechos Específicos” se encuentra ubicada
en el primer cuatrimestres del cuarto año del nuevo mapa curricular de
la carrera de Trabajo Social 1.

El Plan de Estudios 2004, se estructura en núcleos y áreas de
conocimiento  que  buscan  hacer  posible  un  secuencia  coherente  y
gradual de los contenidos. Incluye también la práctica académica, los
cursos libres y seminarios optativos, y las asignaturas obligatorias de
apoyatura a la formación. 2

Los  núcleos  son  los  principios  organizadores  del  plan  de
estudios y expresan la lógica del saber especializado que fundamenta
la  nueva  propuesta  curricular.  A  través  de  cada  núcleo  se  busca
garantizar  la  acumulación progresiva de los  instrumentos  teóricos  y
metodológicos  propios  del  Trabajo  Social  y  la  adquisición  de  las
competencias  básicas  para  el  futuro  desempeño  profesional.  Se
presentan tres núcleos temáticos: I) un núcleo Teórico, II) un núcleo
Escenarios,  Procesos y Sujetos en el  campo profesional  del  Trabajo
Social y III) finalmente un núcleo de Intervención Profesional. 

El Seminario de “Derechos Específicos” se encuentra incluido
entre las asignaturas del Núcleo III: Intervención Profesional, que se
refiere al estudio, comprensión y análisis de las lógicas de intervención
profesional que se traducen en metodologías y significaciones que las
mismas  adquieren  en  los  contextos  particulares  de  intervención,
articulando  su  explicación  teórica  y  su  instrumentación  operativa,
introduciendo las perspectivas contemporáneas yofreciendo un espacio
de construcción permanente de la teoría de la intervención en Trabajo
Social.

Las asignaturas se relacionan también a partir de su ubicación
de  áreas  disciplinarias,  dentro  de  las  cuales  resulta  necesario  la
complementariedad y coherencia en la selección de los contenidos.

Las  áreas  definidas  en  el  nuevo  Plan  de  Estudios  son:  a)
Trabajo  Social,  b)  Política  y  Políticas  Sociales,  c)  Teoría  del
Conocimiento e Investigación Social., d) Psicológica, e) Sociológico-
Económica y f) Antropológica cultural.

El “Seminario de Derechos Específicos”, incluido en el área
denominada  “Política  y  Políticas  Sociales”,  tiene  como  propósito

1 Escuela de Trabajo Social. Plan de Estudios 2004, para la Carrera: Licenciatura en Trabajo Social.. p 13
2 Idem. p 13-17
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establecido que los alumnos comprendan a los derechos específicos en
general, y a los derechos humanos en particular, en forma integrada e
integral.. 

Se  pretende  que  los  alumnos  reconozcan  los  principios
generales  y  los  cuerpos  jurídicos  que  regulan  las  problemáticas
significativas  para  el  Trabajo  Social:  Infancia.  Familia.  Genero.
Trabajo.  Organizaciones  intermedias.  Cooperativismo.  Aportes  del
trabajo social al ámbito jurídico3.

Esta asignatura debe fundamentalmente aportar al Trabajador
Social instrumentos para el análisis y la comprensión jurídica de los
fenómenos  sociales,  económicos,  políticos  y  culturales,  y  de  su
intervención.

Además debe proporcionar también herramientas técnicas para
la intervención profesional y desarrollar de este modo la capacidad de
modificación de las situaciones concretas.

En este  sentido,  “Seminario de Derechos Específicos”,  debe
contribuir desde la perspectiva jurídica al conocimiento del Estado, de
la  sociedad,  de  las  instituciones  políticas,  de  las  organizaciones
sociales,  y  de los  derechos y deberes de las personas  como actores
sociales portadores de recursos o de necesidades o carencias.

La formación jurídica para los futuros profesionales del trabajo
social  completa  en el  nuevo Plan de  Estudios  la  ya obtenida  en el
segundo año de la carrera a través de la asignatura “El derecho y la
constitución de las instituciones”.

 “Frente a los modelos educativo vigentes en la sociedad, y en
especial en nuestras escuelas de nivel secundario, partimos de la idea
de  que  la  Institución  Educativa  en  general,  y  en  este  caso,  nuestra
cátedra, deben intentar no sólo impartir un conjunto de conocimientos
y  de  habilidades  útiles  para  la  futura  actividad  universitaria  y
profesional del alumno, sino formar integralmente al hombre como ser
personal y social.

Se  busca  un  estudiante  y  un  egresado,  responsable  en  su
actividad intelectual y social; que tenga capacidad de pensar en modo
crítico y original; flexible, autónomo, fraterno y capaz de comunicarse
con  los  demás,  apto  para  integrar  equipos  de  trabajo  y  para  la
intervención  interdisciplinaria; y que sepa desarrollar plenamente los
recursos  personales  para  ponerlos al  servicio de la sociedad en que
vive;  un  ser  sensible  a  los  problemas  del  medio  e  inteligente  y
motivado para intentar resolverlos”. 

Se pretende colaborar  en la formación de un profesional  de
Trabajo Social con habilidades para la investigación social, el diseño,
ejecución  y  evaluación  de  políticas  sociales,  la  elaboración,
administración y evaluación de los proyectos sociales, la intervención
en  áreas  a  través  de  estrategias  asistenciales,  promocionales  y
autogestionarias,  la  promoción  de  la  organización,  articulación  y
conducción de procesos participativos de distintas instancias sociales
en la resolución de necesidades sociales, definir e implementar formas
de intervención acordes a la lectura  de la  realidad social  particular,
generar comprensiones de los intrincados fenómenos en los que actúa
el profesional y para asumir la provisionalidad y la contingencia de
esas comprensiones 4.

En esta Escuela, la asignatura “El derecho y la constitución de

3 Idem. p 25
4 Escuela de Trabajo Social. Plan de Estudios 2004, para la Carrera: Licenciatura en Trabajo Social.. p 11 
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las  Instituciones”  y  este  “Seminario  de  Derechos  Específicos”
constituyen las únicas asignaturas que proporciona formación jurídica
al trabajador social. Esta asignatura debe fundamentalmente aportar al
Trabajador  Social  instrumentos  para  el  análisis  y  la  comprensión
jurídica de la infancia, la familia, el género, el trabajo y la seguridad
social, las organizaciones intermedisas, y demás fenómenos sociales,
económicos, políticos y culturales. Además debe proporcionar también
herramientas  técnicas para la intervención profesional de trabajador
social, y desarrollar de este modo su capacidad de modificación de las
situaciones concretas.

OBJETIVOS El  alumno  de  la  carrera  de  Trabajo  Social  a  través  de  esta
asignatura deberá:

- Conocer, comprender y explicar en forma integrada e integral, los
derechos específicos de la intervención profesional del trabajador
social. 

-  Identificar  y  explicar  las  instituciones  jurídicas  básicas  de  los
derechos  que  le  permitan  el  cumplimiento  de  las  funciones
profesionales específicas del trabajo social.

- Adquirir habilidad para la utilización del derecho en el ejercicio
profesional específico del trabajo social.

-  Valorar  al  derecho  como  herramienta  para  la  protección  y
educación  de  los  individuos,  y  para  el  desarrollo  de  políticas
sociales, que tiendan al bienestar social, dentro de un Estado de
derecho.
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METODOLOGÍA Entendemos a la educación como algo dinámico, como
un proceso de enseñanza-aprendizaje, donde el que enseña debe estar al
servicio del que aprende,  no solo para trasmitirle conocimientos, sino
también para lograr hacer madurar en él,  la capacidad de aprender en
forma independiente.

Por ello nuestro modelo didáctico pone más el acento en
las actividades del alumno, que en la tarea del docente en el aula. La
enseñanza debe ser, en esta concepción, el ámbito y la ocasión para que
el  aprendizaje  se  verifique;  y  debe  tender  a  que  el  alumno  se
independice, en el mayor grado posible, del docente y de la transmisión
de contenidos.

El  centrar  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  en  el
alumno  nos  obliga  a  prestar  especial  atención  a  las  inquietudes  y
expectativas de los alumnos, en este caso de segundo año de la carrera de
Trabajo Social. 

La  experiencia  nos  dice  que  los  futuros  trabajadores
sociales muchas veces no visualizan fácilmente por qué debe aprender
los contenidos de esta asignatura. 

Proponemos  a  la  clase  activa  que,  como  estrategia
docente para esta asignatura, procura sumar a la exposición del profesor,
imprescindible en muchos casos, la actividad de aprendizaje del alumno
a través de tareas que él mismo debe realizar en forma individual o en
equipo, antes, durante y después de las actividades áulicas.

La  intervención  del  docente  debe  ser  la  de  “un
planificador y un administrador de las oportunidades de aprendizaje, que
estimula, asesora, informa y evalúa al alumno”  5. 

Si bien, en esta propuesta, el docente desarrolla un rol
menos protagónico en el aula, y hasta da la impresión de que trabajara
menos en la clase, hay que hacer notar que aumenta considerablemente
la  actividad  previa  del  equipo  docente  para  la  planificación  y  la
preparación de las tareas a realizar por los alumnos.

La  clase  activa,  con  participación  de  los  alumnos,
presupone  un  docente  abierto,  flexible  al  diálogo,  a  la  pregunta,  al
debate; y una actitud de humildad por parte del que debe conducirla.
Agustín Gordillo señala que “se ha llegado a ser docente el día que se
pueden pronunciar sin temor, ni vergüenza dos frases que podrían ser
socráticas, ante la intervención de un alumno: “No sé”;  “Tiene  usted
razón”   6.

“La misma naturaleza del acto y proceso educativo, bien
sea entendido como proceso personalizador o como proceso socializador,
postula como exigencia la participación.”

“La participación configura el proceso personalizador de
la educación, contribuye a suscitar la creatividad y el espíritu crítico de
los  acontecimientos  y  de  las  personas;  desarrolla  la  capacidad  de
comprensión,  aceptación,  análisis  y  valoración  de  los  datos
configuradores de la personalidad.”

“La  participación  configura  el  proceso  socializador,
capacita  al  individuo  para  su  incorporación  y  ajuste  en  la  sociedad
mediante la toma de iniciativas y el ejercicio del poder real sobre el desarrollo de
su propia personalidad.”7.

5  LARGHI, M. y otros: “El estudio independiente, un proceso metodológico de aprendizaje. Cuaderno didáctico Nº 3.
Departamento de Publicaciones. Facultad de Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba.
6 GORDILLO, Agustín: “El método en derecho”. Editorial Civitas. Madrid. 1988.-
7 Conf. SANCHEZ DE HORCAJO, J.J. en su libro “La gestión participativa en la enseñanza”. Madrid. Editorial Narcea.
1979. 
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La  sociedad  del  tercer  milenio  se  encuentra  ante  el
desafío  de  consolidar  un  tejido  social  positivo  que  permita  la
convivencia armónica entre personas, grupos, colectividades y países, y
que  al  mismo tiempo salvaguarde  sus  identidades  y  diversidades.  La
actuación  solidaria  de  personas  y  grupos  debe  contribuir  a  la
supervivencia,  a  la  erradicación  de  todos  los  tipos  de  violencia,  al
aumento de la calidad de vida y de la comunicación entre las personas y
al progreso social y cultural, en libertad, igualdad y fraternidad.

Las denominadas conductas prosociales, por oposición a
las conductas antisociales, emergen en la psicología evolutiva y social
como potentes reductoras de la violencia y de la agresividad, y como
eficaces constructoras de la reciprocidad, de la participación y de una
mejora de la calidad de las relaciones sociales, así como, del desarrollo
de la responsabilidad social como ciudadanos.

Se  denominan  “conductas  prosociales”  a  “aquellas
acciones  que,  sin  las  recompensas  externas,  extrínsecas  o  materiales,
favorecen a otras personas o grupos (según los criterios de estos) o metas
sociales objetivamente positivas y aumentan la probabilidad de generar
una  reciprocidad  positiva  de  calidad  y  solidaria  en  las  relaciones
interpersonales  o  sociales  consecuentes,  salvaguardando  la  identidad,
creatividad e iniciativa de los individuos o grupos implicados. Ejemplos
de conductas prosociales son la ayuda física o verbal, el servicio, el dar,
el consuelo, la confirmación y valorización positiva del otro, la escucha
profunda, la empatía, la presencia positiva, la solidaridad, la denuncia
social, la intervención social, la participación comunitaria y política, etc.
8.

Una  optimización  continuada  de  las  actitudes  y
conductas prosociales constituye el eje vertebrador de una reciprocidad
positiva en las relaciones interpersonales entre el docente y los alumnos,
y de estos entre sí, y en la convivencia en el aula. La prosocialidad, por
ello facilita el proceso de enseñanza-aprendizaje, la participación en el
aula,  y promueve la responsabilidad social  como docentes  y alumnos
universitarios.
De lo expuesto en los párrafos precedentes surge la necesidad de generar
en  las  actividades  de  aprendizaje,  espacios,  ámbitos  de  participación,
comunicación  y reflexión, a fin de despertar inquietudes, motivar hacia
el  trabajo,  individual  y  comunitario,  desarrollar  el  espíritu  critico,
favorecer  la  construcción  del  conocimiento,  promover  las  actitudes
prosociales, y la adquisición de los hábitos estudiantiles necesarios para
la formación del universitario y futuro profesional Trabajo Social.

8  ROCHE OLIVAR, Robert: “Psicología y educación para la prosocialidad”. Editorial Ciudad Nueva, Buenos Aires. 1998
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1987.

12



13



CRONOGRAMA
AÑO 2012

 VIERNES 18 DE MARZO: UNIDAD 1 
PRESENTACION SEMINARIO

VIERNES 1 DE ABRIL: DERECHOS DE LA NIÑEZ 

VIERNES 8 DE ABRIL: DERECHOS DE LA NIÑEZ

 VIERNES 15 DE ABRIL: DERECHOS DE LA NIÑEZ 

VIERNES 22 DE ABRIL  DERECHOS DE NIÑEZ

VIERNES 29 DE ABRIL: DERECHO DE FAMILIA

 VIERNES 6 DE MAYO: DERECHO DEL  FAMILIA 

VIERNES 13 DE MAYO: DERECHO DEL  FAMILIA 

VIERNES 20 DE MAYO: DERECHO DEL  TRABAJO 

VIERNES 3 DE JUNIO: DERECHO DE TRABAJO

VIERNES 10 DE JUNIO DERECHO DE GENERO

VIERNES 17  DE JUNIO: : DERECHO DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERMEDIAS

VIERNES 24 DE JUNIO: DERECHO DE GENERO Y 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERMEDIAS

VIERNES 1 DE JULIO: TRABAJO SOCIAL Y 
DERECHO.

VIERNES 8 DE JULIO: COLOQUIOS EVALUACIÓN 
DEL SEMINARIO

MODALIDAD DE EVALUACIÓN El Seminario será evaluado en un coloquio final.
Requisitos para acceder al coloquio
a) asistencia al 80 % de las clases.
b) realización del 80 % de los trabajos prácticos.
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